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o solamente están evo-
lucionando los objeti-
vos primarios de la in-
vestigación científica y
sus criterios de calidad,

los instrumentos de control primario y
su propio entorno, sino que también asis-
timos a un cambio sustancial de la or-
ganización y de la imagen de los cientí-
ficos. Hoy la ciencia la realiza
una vasta comunidad de inves-
tigadores que, en su mayoría,
trabajan por cuenta de terce-
ros y reciben múltiples moti-
vaciones externas. Dentro de
esta transformación sociológi-
ca, el clásico liderazgo científi-
co en solitario ha dado paso al
liderazgo de equipo y, con él,
nos enfrentamos a nuevas res-
ponsabilidades. Entre éstas
destacan las derivadas del uso de impor-
tantes fondos de origen público ante los
cuales hay que rendir cuentas y, para el
caso particular de la investigación bio-
médica, aquellas nuevas o cambiantes
responsabilidades derivadas de un tipo
de investigación que puede implicar a
los derechos fundamentales de las per-
sonas o que puede necesitar el uso de
animales de experimentación para con

los que la sociedad tiene distintas sensi-
bilidades, y finalmente cuyos productos
resultantes pueden comprometer al me-
dio ambiente. 

Aún más, pronto nos enfrentaremos a
nuevos desafíos morales, por ejemplo,
a las extraordinarias potencialidades de-
rivadas de la biología sintética o de las

propias neurociencias, de la misma ma-
nera que debemos progresar ante nuevos
retos derivados de las investigaciones de
uso dual, cuyos conocimientos pueden ser
utilizados con fines terroristas. En defi-
nitiva, los científicos ya no pueden eva-
dir las cuestiones éticas bajo la falsa pre-
misa de que son solamente responsables
de hacer investigación. Al contrario, los
científicos deben desarrollar investigacio-

nes teniendo siempre muy en cuenta cuá-
les pueden ser sus consecuencias. En esta
línea, en 2005, el Council for Science and
Technology británico propuso un códi-
go ético universal para los científicos con
las premisas del rigor, respeto y responsa-
bilidad.1 En primer lugar, rigor, honestidad
e integridad en la realización de la activi-
dad científica, actuando con las mejores

competencias, contribuyendo a
la prevención de problemas de
integridad, declarando los con-
flictos de intereses y estando
alerta a las consecuencias de
nuestras investigaciones por si
afectan a terceros, por si respe-
tan los derechos y reputación de
otros. En segundo lugar, respe-
to por la vida, la ley y el interés
público en el sentido que debe-
mos justificar nuestras propues-

tas de trabajo y ser especialmente sensi-
bles cuando impliquen a personas,
animales y al propio medio ambiente. En
tercer lugar, una comunicación responsa-
ble, teniendo en cuenta cómo los ciuda-
danos perciben la ciencia, interpretando
nuestras aportaciones con ecuanimidad
y gestionando honestamente las expecta-
tivas que se pueden derivar de la comu-
nicación científica.

La autorregulación de los científicos
mediante buenas prácticas

Jordi Camí

N

El sistema de ciencia-tecnología-innovación vive importantes cambios conceptuales,
tecnológicos, demográficos y sociológicos. La globalización está cambiando los paradigmas

sobre la forma de hacer ciencia y su organización. La hibridación de academia y empresa junto
con el nuevo papel de la sociedad civil en el quehacer científico justifican una nueva perspectiva

social de la ciencia. En este contexto, la jerarquía meritocrática científica debe afrontar
un nuevo profesionalismo de los «trabajadores» de la ciencia.

«El sistema científico exige competir
para obtener crédito, recursos y

prestigio. Es por ello que en los casos
de mala conducta se combinan

ambientes «propicios» con
personalidades predispuestas.»

Administrador
Sello

http://www.sebbm.com/actual.htm
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Los códigos de buenas
prácticas científicas

Los denominados códigos de buenas prác-
ticas científicas (CBPC) son un conjunto
de «reglas del juego» con el que se dotan
los científicos, los centros de investiga-
ción, los organismos adjudicatarios de
ayudas de investigación e incluso las so-
ciedades científicas para promover las
mejores prácticas de investigación. Inclu-
yen referencias o adaptaciones de pro-
puestas internacionales de regulación so-
bre publicaciones, registro y ensayos
clínicos, como los del ICMJE (Interna-
tional Committee of Medical Journal
Editors) o del COPE (Committee on
Publication Ethics), y también reúnen o
ratifican reglas no escritas con tradición
dentro de la actividad científica y relati-
vas a la relación entre ciencia académica
e industria con fines de lucro. Aunque

los contenidos de los CBPC pueden ser
normas de obligado cumplimiento, su
fuerza radica en que, a menudo, consti-
tuyen un referente de actuación que es
libremente adoptado por determinados
colectivos de investigadores científicos.

Los países anglosajones tienen una larga
tradición en códigos de buenas prácticas.
Constituyen normas de obligado cumpli-
miento, por ejemplo, en la mayoría de
Administraciones públicas y universida-
des estadounidenses, así como en gran-
des centros de investigación europeos
como el MRC británico. Algunas admi-
nistraciones que asignan recursos econó-
micos para investigación, como el caso
de la DRA danesa, la DFG alemana o el
Wellcome Trust exigen a los beneficiarios
y a sus centros la existencia de CBPC o el
seguimiento de normas de referencia de-
sarrolladas por las propias agencias. Por

otra parte, crece el número de sociedades
científicas europeas o estadounidenses
que elaboran códigos de buenas prácti-
cas como recomendaciones corporativas.

Sin embargo, es sabido que en España aún
no existe tradición con este tipo de códi-
gos de conducta, tampoco la Administra-
ción ha propiciado su adopción, aunque,
como veremos al final, ya dispone de nue-
vos pretextos al respecto. Tampoco ha exis-
tido tradición de mayores exigencias por
parte de las Administraciones que asig-
nan recursos competitivos, más allá de
lo que exige la ley, por ejemplo, en relación
con los estudios que implican a huma-
nos, animales, material embrionario, etc.
Como excepción que confirma la regla,
citemos el caso de las ayudas que otorga
tanto la catalana Agència d’Avaluació de
Tecnologia i Recerca Mèdiques (AATRM)
como la Fundació Marató TV3, cuyos for-

actual es que hoy en día viven la mayoría de
científicos que nunca hayan existido antes en
la historia de la humanidad. El científico ya
es un ciudadano como cualquier otro, y en-
tre la comunidad científica coexisten todos
los espectros de personalidad, habiéndolos
humildes, prepotentes, pero también –aun-
que pocos– predispuestos al engaño. En
efecto, aún cuando las trampas vienen de
antiguo, se sabe que acontecen en todos
los campos de la ciencia y que es muy difí-
cil saber su importancia con tantas publi-
caciones cuyos resultados nunca se repli-
can. Aunque su incidencia pueda ser regular,
se coincide en que su prevalencia es baja.

¿Qué pasa entonces cuando estalla en los me-
dios un caso de fraude o mala conducta? Más
allá del desprestigio social que supone para
la ciencia y de que la primera víctima casi
siempre es la reproducibilidad de la literatu-
ra científica, las consecuencias de un caso de
fraude o mala conducta generalmente son
devastadoras para los denunciados (sean o
no culpables), penosas para las instituciones
y muy arriesgadas para los denunciantes. Pre-
cisamente, el papel del denunciante perma-

Los problemas de integridad
y mala conducta científica

C omo se ha comentado, uno de los as-
pectos más sobresalientes de la ciencia

nece completamente desprotegido, aquel que
toma la decisión de denunciar puede sufrir tan-
to o más, y no es raro que quede desubicado o
incluso denostado. Las instituciones también
sufren sus calamidades, pues más allá de que
desearían haberlo sabido evitar, no se escapan
de las complejidades de las pesquisas y casi
siempre su prestigio se ve seriamente compro-

metido. Los procesos tras las denuncias de frau-
de son incómodos, duran mucho y son comple-
jos. Su gestión es larga y penosa. El proceso de
investigación es laborioso y exige en estas la-
bores la ayuda externa –si no fuese así supon-
dría una enorme cantidad de tiempo– para las
cuales los resultados siempre son agridulces.

La realidad es que el sistema científico exige
competir constantemente para obtener crédito,
para obtener recursos y para alcanzar el máxi-

mo prestigio posible. Es por ello que en los
casos de mala conducta o de fraude se com-
binan ambientes «propicios» con personali-
dades predispuestas. Por ejemplo se sabe que
existen personalidades narcisistas dispuestas
a mentir para alcanzar la gloria o personas
en momentos cruciales de su carrera científi-
ca que no resisten la presión, por ejemplo,

ante la solicitud de ayudas de investiga-
ción, y entonces manipulan los resultados
para aumentar las posibilidades de éxito.
También se sabe que existe un mal clima
de investigación cuando falta el apoyo de
los superiores, en determinadas competi-
ciones para promocionarse o cuando las
denegaciones o relaciones con las agen-
cias de financiación no son adecuadas.
Ciertamente, según una teoría sobre la jus-

ticia de las organizaciones, los empleados tie-
nen más tendencia a actuar con poca ética si
creen que sus jefes les están tratando mal. Y
ahí está uno de los aspectos clave de todo lo
que pretendemos defender. Tratar bien a las
personas y dar el mejor ejemplo posible es la
receta infalible para promover buenas prác-
ticas científicas y prevenir los problemas de
integridad. Ya en su día, Albert Einstein afir-
mó que es el carácter y no el intelecto lo que
hace a un gran científico. #

«Ya en su día, Albert Einstein
afirmó que es el carácter y
no el intelecto lo que hace

a un gran científico.»
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mularios de solicitud de ayudas inciden
directamente en el compromiso con las
buenas prácticas.

El Código de Buenas Prácticas Científi-
cas de los centros del Parque de Investiga-
ción Biomédica de Barcelona (CBPC-
PRBB) se gestó en el año 2000 por un
grupo de investigadores del Institut Mu-
nicipal d’Investigació Mèdica (IMIM) y
el Hospital del Mar, al que pronto se le
sumaron científicos recién incorporados del
Departamento de Ciencias Experimenta-
les y de la Salud de la Universidad Pompeu
Fabra (UPF). El código se lanzó como una
propuesta de «abajo a arriba», en el sentido
que nunca consistió en un proyecto de
norma de obligado cumplimiento sino en
unos referentes sobre prácticas que se adop-
taban libre y colectivamente. Acordado el
código, se repartió al personal de todos los
centros y no ha habido nunca problemas
de aceptación. En el año 2002 se le sumó
el Centro de Regulación Genómica, y en
2007 el resto de centros del PRBB (IAT,
CMRB y CREAL). En realidad, lo que
hicimos el año pasado fue actualizar el
texto del año 2002, una puesta al día que
se hizo en el marco de la comisión cientí-
fica del PRBB; un proceso que luego se
celebró con un acto público entre todos
los centros, en el que los directores fir-
maron colectivamente la ratificación o
nueva adopción del CBPC.

En estos momentos, el CBPC-PRBB se
sigue entregando a toda persona que se
incorpora a alguno de los centros del
PRBB, un proceso que realizan los cen-
tros por su cuenta con acuse de recibo y
con el ruego de que sea leído. En cualquier
caso, el texto siempre ha sido accesible en
la web del PRBB y de los centros, en su
versión en catalán, castellano e inglés.2

Quizás por ser el primero de tales caracte-
rísticas, nuestro CBPC ha sido fuente de
inspiración para otros textos e iniciativas
similares en España, aunque han sido po-
cas puesto que ya hemos comentado la fal-
ta de tradición existente en nuestro medio.
Incluso algunas instituciones o iniciativas
se remiten a nuestro código, tal sería el
caso de la antes citada AATRM. Final-
mente, aunque sea anecdótico, mencio-
nemos que hace pocos meses la ORI es-
tadounidense (Oficina de Integridad de
la Investigación del Departamento de Sa-
lud estadounidense) «descubrió» nuestro
código y confeccionó una noticia al res-
pecto que publicó en su página web.

El contenido de nuestro CBPC-PRBB se
confeccionó recogiendo y adaptando el

1. Supervisión del personal investigador en formación

Asignación y responsabilidades del mentor. Límites en el número de personas a car-
go. Obligaciones del mentor y derechos y obligaciones del personal en formación.

2. Preparación de protocolos de investigación

Proyecto escrito y sujeto al escrutinio de terceros. No a la investigación secreta.
Ampliación o modificación del protocolo de investigación. Investigaciones excep-
cionalmente urgentes. Uso de instalaciones o equipamientos ajenos. Proyectos en
colaboración.

3. Registro, documentación, almacenamiento, custodia y compartimiento
de los datos y material biológico o químico resultante de las investiga-
ciones

Plan de recogida y conservación de los datos. Registro de datos y de rectificacio-
nes. Conservación, custodia y acceso a los datos recogidos. Propiedad de los datos
y muestras. Compartimiento de datos y muestras con terceras personas. Tiempo de
conservación.

4. Proyectos de investigación patrocinados por la industria sanitaria u otras
entidades con finalidad de lucro

Transparencia y primacía de intereses. Derechos de propiedad intelectual e indus-
trial. Protocolo de contraprestaciones económicas.

5. Prácticas de publicación, protección y difusión

Revisión de los resultados por homólogos. Protección de resultados con posible
interés comercial.
Resultados sin publicar, resultados negativos. Publicación fragmentada y publica-
ción repetida. Referencias bibliográficas a terceros. Agradecimientos. Créditos
institucionales y ayudas. Presentación en medios de comunicación de masas. Pre-
sentación prematura a los medios.
Presentación de urgencia. Uso de las publicaciones a efectos de evaluación.

6. Autoría de trabajos científicos, publicaciones y patentes

¿Quién puede ser autor? ¿Quién debe ser autor? Proporcionando datos, dictáme-
nes o sujetos de experimentación. Autores parcialmente responsables. Autores ho-
norarios y fantasmas. Indicación de la autoría en informes. Orden de la autoría.
Autoría principal compartida. Los Curriculum Vitae deben ir firmados.

7. Práctica del peer review

Concepto de peer review. Conflictos de intereses. Uso y destino de la documenta-
ción para la evaluación.

8. Principales requerimientos normativos en la práctica científica

Responsabilidades de los centros. Investigaciones en humanos. Investigaciones con
fines genéticos. Requisitos comunes en toda investigación con seres humanos. El
consentimiento en investigaciones genéticas. Investigaciones con material embrio-
nario humano. Protección de datos de carácter personal. Investigaciones con ani-
males de experimentación. Buenas prácticas de laboratorio. Estudios destinados a
pruebas de seguridad sanitaria o medioambiental.

Tabla 1.     CCCCContenido del Código de Buenas Prácticas Científicas deontenido del Código de Buenas Prácticas Científicas deontenido del Código de Buenas Prácticas Científicas deontenido del Código de Buenas Prácticas Científicas deontenido del Código de Buenas Prácticas Científicas de
los centros del PRBBlos centros del PRBBlos centros del PRBBlos centros del PRBBlos centros del PRBB
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de códigos ya existentes en Estados Uni-
dos y en algunos países del norte de Eu-
ropa. El objetivo fue dotarse de un ins-
trumento de referencia básico en lugar de
proveer un manual con exhaustivos de-
talles. Tal como se afirma en su prefacio
actual, «el CBPC es un conjunto de re-
comendaciones y compromisos sobre la
práctica de la actividad científica, desti-
nados a favorecer la calidad de la investi-
gación realizada y a prevenir problemas
de integridad en el comportamiento de
los científicos. Su contenido es comple-
mentario a lo que ya disponen las nor-
mas legales existentes». Así pues, y tal
como se detalla en la tabla 1, una buena
parte de los contenidos de nuestro códi-
go ponen por escrito reglas tradicionales
en investigación biomédica, como el caso
de lo relativo a la autoría de trabajos cien-
tíficos o al peer review.

¿Y qué hacer cuando surgen serios pro-
blemas? ¿Cómo deben gestionarse estos
conflictos? En relación con ello compar-
to plenamente la opinión de Göran
Hermerén en este mismo número de
SEBBM, en el sentido de evitar organis-
mos de arbitraje de carácter local y pro-
curar que exista alguna organización cen-
tral de carácter independiente que ayude
e intervenga cuando los conflictos son
evidentes. Pero, en ausencia de tales orga-
nismos, hay que dotarse de algún tipo de
instrumento para salir del paso de los pro-
blemas que eventualmente puedan pre-
sentarse. En este sentido, y ya desde sus
inicios, en nuestro CBPC se previó la
disposición de un Comité para la Inte-
gridad de la Investigación (CII), es decir,
un órgano independiente al servicio de
la comunidad científica entre cuyas fun-
ciones está el propiciar un mejor cono-

casos parece que el CBPC-PRBB cum-
ple con su misión fundacional de ser prin-
cipalmente un instrumento de autorre-
gulación.

La actividad formativa
complementaria

A pesar de la mayor conciencia existente
con los problemas de integridad de la in-
vestigación científica, también es cierto
que no se sabe bien cómo implementar
adecuadamente las recomendaciones y
cómo fortalecer la conciencia colectiva en
estos aspectos. El mejor CBPC puede fá-
cilmente convertirse en lettre morte, en
algo que descansa plácidamente en una
estantería sin más, porque la implemen-
tación de un CBPC exige implicación.
Parafraseando a M.C. Roland,3 ¿qué debe
hacerse para alcanzar una mejor calidad,
relevancia y eficiencia en la formación de
jóvenes científicos?, ¿deben jugar las ins-
tituciones un papel más proactivo?,
¿cómo podemos hacer a los científicos
más conscientes de su responsabilidad
profesional como supervisores? Y, en de-

finitiva, ¿cuándo deben enseñarse
estas responsabilidades?

El trabajo educativo
(más allá de una

mera formación)
debe empezarse
ya en el pre-
grado; en este
sentido, con-
s i d e r a m o s
impensable
que en los
contenidos
de los estu-
dios de bio-
logía no se
incluyan cré-
ditos obliga-
torios y espe-
cíficos de bio-
ética. Además,
también estoy

convencido de
que ya no hay

una bioética para
futuros médicos que

sea distinta en contenidos
de la bioética de la que debe

enseñarse a los futuros biólogos. Pero más
allá del trabajo educativo en pregrado, es
indispensable que, dentro del período de
formación del personal investigador, se
incluyan contenidos y competencias di-
rigidos a formar a los futuros científicos
en responsabilidad social.

Aspectos como la realización de trabajos
para entidades con fines de lucro o los
conflictos de intereses son tratados de
forma más básica que en otros países,
pues ni tenemos tradición ni grandes re-
ferencias para terciar en estos temas. Al
final hay un apartado donde se recuerda
la principal legislación específica sobre
investigación biomédica, se remite a la
reciente ley y a las regulaciones ya exis-
tentes de los estudios en humanos, la ex-
perimentación con animales o la protec-
ción de datos, entre otros ejemplos. En
relación con la normativa de referencia,
es importante señalar el salto que se ha
efectuado con la recientemente aproba-
da Ley de Investigación Biomédica, una
ley que regula de forma específica la in-
vestigación con fines genéticos y la
investigación con material humano de
origen embrionario. Pero, en cualquier
caso, el CBPC-PRBB se considera prin-
cipalmente un instrumento de autorre-
gulación.

cimiento inter-
no del CBPC,
así como aten-
der consultas o
arbitrar en po-
sibles conflic-
tos. Nuestro
CII está forma-
do por represen-
tantes de cada
centro, tiene un
reglamento de
funcionamiento
simple, se viene re-
uniendo regularmente
unas dos veces al año y,
por ahora, nunca ha recibi-
do queja o consulta alguna con carácter
oficial. Bien es cierto que, de vez en cuan-
do, se atienden quejas y consultas pun-
tuales que, por ahora no han trascendi-
do. Algunos colegas reconocen que el
CBPC ha sido útil a su grupo en discu-
siones sobre autoría. En cualquiera de los

«El mejor código de buenas prácticas
puede fácilmente convertirse en algo

que descansa plácidamente en una estantería
sin más, la implementación del mismo

exige implicación.»
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promisos incluidos en el acuerdo de
adopción de nuestro CBPC fue garan-
tizar que se explicarían y fundamenta-
rían los contenidos del mismo al per-
sonal investigador en formación. Así,
en el marco del programa de doctora-
do que dirige el Departamento de
Ciencias Experimentales y de la Salud
de la UPF para todo el PRBB, se im-
parte el curso «Science in Action» con
carácter obligatorio.4 El curso se diri-
ge a fomentar las buenas prácticas cien-
tíficas, se realiza desde el año 1999 y
ha sido actualizado en repetidas oca-
siones. Su última edición de 2007 ha
incluido una primera parte sobre pen-
samiento crítico (estructura y evalua-
ción práctica de argumentos, toma de
decisiones en ética), para continuar
luego con el tratamiento de temas
como autorías, peer review, prácticas de
publicación, investigación con anima-
les, pruebas genéticas, etc.

El caso «Science in Action»

n línea con las premisas expuestas
en este artículo, uno de los com-

El carácter obligatorio del curso no está
exento de críticas al principio de cada
edición por parte de quienes deben cur-
sarlo, pero al final son los propios estu-
diantes los que «descubren» el interés de
los contenidos y se inclinan por aceptar
mayoritariamente su obligatoriedad. Tan-
to o más importante es que el curso pro-
vee de valores y competencias sobre el
comportamiento responsable en ciencia,
así lo hemos comprobado mediante cues-
tionarios administrados antes y después
del curso.

En próximas ediciones vamos a ensayar
un nuevo formato, con una primera par-
te on line –para que pueda hacerse al rit-
mo propio de cada alumno– y una se-
gunda parte presencial más enfocada a la
discusión de casos sobre temas actuales y
controvertidos. Precisamente el proyecto
de hacer una primera parte on line no es
ajeno a la metodología de los cursos que
actualmente los NIH estadounidenses
exigen a aquellos investigadores princi-

pales que son acreedores de sus ayu-
das de investigación.

En cualquier caso, sigue pendiente la
forma de implicar adecuadamente a los
supervisores y jefes de grupo, sin cuya
complicidad el esfuerzo siempre es
parcial. Así, en la línea de dar un paso
más, este año 2008 se pondrá en mar-
cha en el PRBB un nuevo programa
de formación complementario. Con el
título de «PRBB Intervals Programme»,
en alusión a los espacios entre notas
musicales, el programa se dirigirá a los
diversos estratos de nuestra comuni-
dad científica, unas 1200 personas,
estructurándose tal y como se detalla
en la tabla 2.

Un esfuerzo más para cerrar el ciclo,
para implicar a todos los actores con
las buenas prácticas científicas, algo
que solamente se consigue mediante
diferentes y simultáneas acciones, pero
nunca por real decreto. #

E

Tema 1: Biomedicina y Sociedad Límites de la biomedicina: serie de debates que explora los límites entre

la investigación biomédica y la sociedad

Ciencia en Acción: comprendiendo las buenas prácticas científicas

Ciencia Hoy: comprendiendo el sistema de ciencia

Tema 2: Habilidades y aprendizaje Liderazgo y entrenamiento en habilidades de gestión

para un futuro flexible Entrenamiento en capacidades de comunicación

Compromiso público

Habilidades periodísticas

Comunicación científica y técnica

Tabla 2.     El «PRBB Intervals Programme»El «PRBB Intervals Programme»El «PRBB Intervals Programme»El «PRBB Intervals Programme»El «PRBB Intervals Programme»
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En realidad, deberían repensarse los con-
tenidos formativos del personal investi-
gador añadiendo nuevas dimensiones. Y
esto ni es fácil ni el ambiente es muy pro-
picio. Porque el paradigma actual consis-
te en entrenar a través de la propia inves-
tigación o para la investigación misma,
lo cual es insuficiente. La formación es
muy intensiva en la adquisición profun-
da de determinados conocimientos de
subespecialidades concretas y, a menudo,
poca cosa más. Los doctorandos apren-
den a hacer una buena inmersión en un
tipo de conocimientos muy especializa-
dos (que deben renovar rápidamente de-
bido a su rápida obsolescencia), con suer-
te aprenden bien técnicas varias y a

y trabajo a destajo, tampoco ha favoreci-
do la atención en estos otros terrenos, ni
por parte de los doctorandos ni de sus
supervisores.

La comunidad científica sigue asentada
pues en una tradición formativa en la que
prevalece la figura del estudiante prote-
gido más que la del joven que comienza
una carrera científica propia. Es precisa-
mente este modelo formativo de «apren-
diz» la principal limitación para el desa-
rrollo de competencias y la promoción
de un comportamiento responsable en in-
vestigación, para el desarrollo de un nue-
vo profesionalismo. La ley del «no hay
tiempo» o la convicción de tantos super-

personal investigador en formación, así
como las propias instituciones deben ser
las primeras en propiciar una formación
que, en sentido amplio, debe dirigirse a
fomentar el denominado «comporta-
miento responsable en investigación»
(RCR, responsable conduct of research).

En España, la promoción de las buenas
prácticas científicas es una asignatura pen-
diente. Hubo una primera oportunidad
cuando se promulgó la Ley de Cohesión
y Calidad del Sistema Sanitario, pero nada
sucedió al respecto. La segunda oportu-
nidad la tenemos a través de la recién pro-
mulgada Ley de Investigación Biomédica,
en la que se encomienda al Comité de
Bioética de España una función tutelar
al respecto. Confiemos en que no se des-
aproveche esta nueva ocasión. #

Jordi Camí
PARC DE RECERCA BIOMÈDICA

DE BARCELONA (PRBB)
I UNIVERSITAT POMPEU FABRA
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La formación es muy intensiva
en la adquisición profunda de

determinados conocimientos de
subespecialidades concretas y,

a menudo, poca cosa más

manejarse correctamente en un laborato-
rio, pero esto es todo pues «no hay tiem-
po que perder». Estamos ante un proble-
ma global resultado de los valores,
tradiciones y cultura que han dominado
entre la comunidad científica. La posi-
ción del personal joven en laboratorios
competitivos, con vinculaciones precarias

visores de que todo esto son asuntos se-
cundarios, no prioritarios; es lo que pri-
ma en los ambientes más competitivos,
entre otros motivos porque muy pocos
científicos senior han recibido una edu-
cación formal previa para ser superviso-
res. Precisamente debería ser al contra-
rio, pues los supervisores o mentores de
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